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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 936/16, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° / 17.
-. i;•

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO Presidente fal Pader LeAislutiva
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PODER LEGISLATIVO

SECRETARIA LEGISLATIVA

usáuÁiA,26DlC2Q16
VISTO la Nota N° 162/16 -Letra: L. F. R, B, I presentada por el Legislador

Federico R. BILOTA TVANDIC, Presidente del Bloque F. P. V.- P.J.; Y
CONSIDERANDO
Que mediante la misma informaba que, debido al cambio en su agenda

legislativa, debió suspender su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, programado
para los días 22, 23 y 24 de diciembre de 2016.

Que por ello, corresponde dejar sin efecto en todos sus términos la Resolución
de Presidencia K° 918/16, mediante el cual se informó su traslado y se autorizó el uso de
pasajes aéreos, que fueron dejados abiertos mediante Resolución de Presidencia N° 899/16.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno
de Cámara.

PORELLO;

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL ÍTOGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁOTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DEJAR sin efecto en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°
918/16; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se dicta íead referéndum" de la Cámara Legislativa,
en los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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